
                                               

 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA POR LA QUE SE SUBSANA EL 

ERROR MATERIAL O DE HECHO OBSERVADO EN EL PLIEGO DE 

CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL “CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS DE 

ALIMENTACIÓN PARA EL PERSONAL QUE SE ENCUENTRA DE GUARDIA 

EN EL HOSPITAL Y PARA DONANTES, Y LA EXPLOTACIÓN, MEDIANTE 

CONCESIÓN DE SERVICIOS, DE LAS CAFETERÍAS DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE”.  EXP. PA 2023-0-77 

 

Advertido error material o de hecho en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares (PCAP, en adelante) de este procedimiento, y resultando que el artículo 

109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, autoriza a las Administraciones públicas a rectificar de 

oficio en cualquier momento los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en 

sus actos, esta Directora Gerente,   

RESUELVE 

 

 Primero. - Subsanar el error observado en el apartado 4 del PCAP, en los 

siguientes términos: 

 

- Donde dice: 

 

Nº Orden 3: Servicio para donantes.  

Tipo de presupuesto: máximo estimado 

Presupuesto: para el cálculo del presupuesto de licitación se han tenido en cuenta 

la estimación de donantes anuales y los precios actualmente ofertados en las 

cafeterías del Hospital para los productos determinados en el PPT: 

 

Importe del Servicio mínimo de licitación. .....................……12.000.-€ /año. + 

10% IVA. 

 

Base Imponible: 48.000,00 € 

 IVA:                     4.800,00 € 

 Importe total:   52.800,00 € 

 

- Debe decir: 

 

Nº Orden 3: Servicio para donantes.  

Tipo de presupuesto: máximo estimado 

Presupuesto: para el cálculo del presupuesto de licitación se han tenido en cuenta 

la estimación de donantes anuales y los precios actualmente ofertados en las 

cafeterías del Hospital para los productos determinados en el PPT: 
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Importe del Servicio máximo de licitación. .....................……12.000.-€ /año. + 

10% IVA. 

 

Base Imponible: 48.000,00 € 

 IVA:                     4.800,00 € 

 Importe total:   52.800,00 € 

  

Segundo. - Publicar esta Resolución en el Portal de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid, así como el PCAP corregido. 

 

En Madrid, a fecha de firma 

    LA DIRECTORA GERENTE, 

 

 

 

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González 
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